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Señores 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL
Ciudad  

REF: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 110014003003-
2021-00763-00
De: PATRICIA REINA DIAZ C.C. 51843366

(Al contestar cite la anterior referencia).

Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno, dentro del proceso de la 
referencia, ordenó oficiarle para que solicite a todos los jueces remitan, 
para incorporarlos a la actuación de la referencia, los procesos 
ejecutivos que se tramiten en contra el deudor, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos. 

Se les informa que la incorporación deberá darse antes del traslado para 
objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos. No obstante esta sanción no se aplicará a los procesos 
de alimentos. 

Cordialmente,

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES
Secretaria
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